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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 23 de junio de 2020, de la Dirección General de Formación del 
Profesorado e Innovación Educativa, por la que se acuerda la tramitación de 
urgencia del procedimiento para la provisión de plazas vacantes de directores y 
directoras en Centros del Profesorado, efectuada mediante Resolución de 29 de 
mayo de 2020.

Por Resolución de 29 de mayo de 2020, de la Dirección General de Formación del 
Profesorado e Innovación Educativa, se efectuó la convocatoria para la provisión de 
plazas vacantes de directores y directoras en Centros del Profesorado dependientes de la 
Consejería de Educación y Deporte.

Como indica dicha resolución, debido a la suspensión de los plazos administrativos 
establecidos en la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declaró el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, no se pudo realizar dicha convocatoria antes 
del 15 de abril, plazo máximo indicado en la orden de 20 de abril de 2015, por la que 
se establece el procedimiento y los criterios objetivos de selección para la provisión de 
plazas vacantes de directores y directoras de Centros del Profesorado dependientes de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte.

Este motivo provoca que el procedimiento, según los plazos establecidos en dicha 
orden, finalice una vez comenzado el curso escolar, con el consiguiente perjuicio 
a la estabilidad de las plantillas de profesorado en los centros educativos y al normal 
funcionamiento de los Centros del Profesorado.

En virtud de lo establecido en el artículo 33.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, «Cuando razones 
de interés público lo aconsejen, se podrá acordar, de oficio o a petición del interesado, 
la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, por la cual se reducirán a 
la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la 
presentación de solicitudes y recursos».

En virtud de cuanto antecede, vista la citada norma y las generales de aplicación, y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Deporte,

R E S U E L V O

Primero y único. 
Acordar de oficio, conforme al artículo 33.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la tramitación de 
urgencia en el procedimiento para la provisión de vacantes de directores y directoras 
en Centros del Profesorado, efectuada mediante Resolución de 29 de mayo de 2020, 
reduciendo a la mitad todos los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo 
los relativos a la presentación de solicitudes y recursos. 00

17
42

36



Número 125 - Miércoles, 1 de julio de 2020
página 122 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Contra el presente acuerdo no cabrá recurso alguno, a tenor de lo dispuesto en 
el apartado 2 del artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, antes citada.

La presente resolución tendrá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de junio de 2020.- El Director General, Antonio Segura Marrero.
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